
PAGARÉ 
 

Fecha de Emisión: _____ de ______________ de 202__. 
 
Lugar de Emisión: Punta Arenas. 

 
 
______________________________________, cédula de identidad 
N°_____________________________, domiciliado en 
______________________________________________ Región de 
_______________________________________, teléfono/celular:___________________ (en 
adelante el “Suscriptor”), DEBE Y PAGARÁ incondicionalmente a la orden de Nobelius 
Sociedad Anónima, rol único tributario N! 96.547.110-3, (en adelante el “Acreedor”), la suma de 
$________________ (en adelante el “Capital Adeudado”).  
 
Dicha suma se pagará en 10 cuotas mensuales, sucesivas de $__________ cada una, 
correspondientes al alumno(a) ____________________________________________________, 
las cuales tendrán como vencimiento el día ____ de cada mes a partir del mes de ________ del 
año 2025, de acuerdo con como indica la siguiente tabla:  
 

1. Fecha de Pago del Capital: El Capital Adeudado se pagará por el Suscriptor al Acreedor 
en 10 cuotas mensuales y sucesivas, en las fechas de vencimiento que se detallan a 
continuación: 
 

Cuota N° Monto Fecha Vencimiento 
1   
2   
3   
4   
5   
6   
7   
8   
9   
10   

 
2. Intereses: El Capital Adeudado no devengará intereses en favor del Acreedor.  

 
3. Forma y Lugar de Pago: Los pagos se efectuarán al Acreedor, mediante la entrega de fondos de 

disponibilidad inmediata, en Pesos, a la fecha de vencimiento o a la fecha del pago efectivo, la 
que fuere mayor. 
 
El pago deberá ser efectuado por el Suscriptor sin necesidad de requerimiento alguno, a 
más tardar, a las 14:00 horas de la fecha en que deba efectuarse el pago correspondiente 
conforme a los términos del presente instrumento o, a más tardar, a las 14:00 horas del día 
hábil bancario inmediatamente siguiente, en caso de que el día en que corresponda 
efectuar dicho pago ocurra en un día que no sea día hábil bancario. 
 
Todos los pagos de capital o intereses se efectuarán mediante depósito o transferencia 
bancaria a la cuenta corriente del Banco De Chile número 2902260606, de la cual el 
Acreedor es titular. 



4. Mora o Simple Retardo: En caso de mora o simple retardo en el pago del todo o parte de 
cualquiera cantidad de dinero adeudada, sea por concepto de Capital Adeudado o por 
cualquier otro concepto, tales cantidades devengarán un interés penal equivalente a la tasa 
máxima convencional.  
 
Dicho interés se devengará a contar de la fecha de la mora o simple retardo y hasta la 
fecha del pago efectivo, y se calculará y pagará sobre el saldo adeudado.  

 
5. Días inhábiles, prórroga de pago: Cualquier fecha para el pago de Capital Adeudado y/o 

intereses que corresponda a día inhábil bancario prorrogará el plazo hasta el día hábil 
inmediatamente siguiente, el pago solamente incluirá los intereses devengados hasta el 
vencimiento original, sin comprender los intereses por los días inhábiles que intermedien. 

 
6. Exigibilidad Anticipada: En cualquiera de los siguientes casos, el Acreedor tendrá la 

facultad, pero no la obligación, de hacer exigible el total de lo adeudado bajo este Pagaré, 
el que en ese evento se considerará de plazo vencido para todos los efectos legales:  
 
(i) En caso de mora o simple retardo en el pago de todo o parte del Capital Adeudado 

y/o de los intereses que establece este Pagaré.  
(ii) Si el Suscriptor, incumpliere en todo o parte cualquier otra obligación frente al 

Acreedor, y no se hubiere subsanado dentro de los 10 días hábiles bancarios 
siguientes a la fecha del incumplimiento. 

(iii) Si se iniciare cualquier procedimiento concursal de liquidación respecto del 
Suscriptor si se solicitare la declaración de nulidad o incumplimiento de un 
acuerdo de reorganización en que el Suscriptor de este Pagaré fuere deudor; si el 
Suscriptor cesare en el pago de una obligación que conste en título ejecutivo, o si 
existiere en su contra dos o más títulos ejecutivos vencidos, provenientes de 
obligaciones diversas, encontrándose iniciadas a lo menos dos ejecuciones o 
existiere otra causal para que un acreedor solicite la liquidación forzosa, y no 
hubiere presentado bienes suficientes para responder a la prestación que adeude y 
a sus costas; o si se iniciare cualquier procedimiento por el Suscriptor o en su 
contra, tendiente a su disolución, liquidación, reorganización, concurso, ajuste o 
arreglo de pagos de ellos o de sus bienes de acuerdo con cualquier ley sobre 
quiebras, insolvencia o reorganización de deudores y permaneciere vigente y no 
fuere dejado sin efecto durante un período de 60 días corridos desde su inicio; o si 
se solicitare la designación de un liquidador, veedor u otro funcionario similar 
respecto del Suscriptor, siempre que, en el caso de un procedimiento en su contra, 
el mismo no sea dejado sin efecto dentro de los 60 días corridos siguientes a su 
inicio o de su notificación; todo lo anterior sin perjuicio de la aplicación de las 
disposiciones sobre protección financiera concursal, cuando correspondiere; o bien 
se declarare la liquidación o insolvencia del Suscriptor. 

(iv) Si el Suscriptor reconociere por escrito la imposibilidad de pagar sus deudas.  
 

7. Indivisibilidad: Todas las obligaciones derivadas de este Pagaré se considerarán 
indivisibles para el Suscriptor y/o sucesores, para todos los efectos legales y en especial 
aquellos contemplados en los artículos 1526 Nº 4 y 1528 del Código Civil. 

 
8. Protesto: Sin obligación de protesto. El Suscriptor libera al Acreedor de la obligación de 

protesto, pero si éste optare por la realización de dicha diligencia, podrá hacerla, a su libre 



elección, en forma bancaria, notarial o por el funcionario público que corresponda. En 
todo caso, en el evento de protesto el Suscriptor se obliga a pagar los gastos e impuestos 
que se devenguen con este motivo. 

 
9. Impuestos, Derechos y Gastos: Todo y cualquier pago que efectúe el Suscriptor 

conforme a este Pagaré será neto, libre de y sin deducción por concepto de cualquier 
impuesto presente o futuro establecido por las leyes chilenas a este tipo de préstamos, 
cualquiera sea su naturaleza. Si el Suscriptor estuviere obligado legalmente a efectuar 
cualquier deducción al pago que deba efectuar al Acreedor en conformidad a este Pagaré, 
la cantidad a ser pagada se aumentará en el monto necesario, de manera que, después de 
efectuadas las deducciones requeridas, el Acreedor reciba una cantidad igual al monto que 
hubiere recibido si dichas deducciones no hubieren sido efectuadas. El Suscriptor acuerda 
desde ya pagar cualquier impuesto de timbres y estampillas, actual o futuro, o cualquier 
otro tributo o impuesto similar o de otra naturaleza que afecte a cualquier pago efectuado 
bajo este Pagaré. Todos los gastos o derechos derivados del otorgamiento de este Pagaré 
serán de cargo del Suscriptor. El Suscriptor deberá reembolsar al Acreedor el monto total 
de cualquier gasto, honorario, o impuesto que éste tuviere que pagar o pagare, excluyendo 
el impuesto a la renta que afecte al Acreedor, incluyendo intereses, multas y gastos en que 
se haya incurrido al respecto, con motivo del otorgamiento y cumplimiento de este 
Pagaré.  

 
10. Domicilio y Competencia: Para todos los efectos legales derivados del Pagaré, el 

Suscriptor constituye domicilio especial en la comuna y ciudad de Punta Arenas, y se 
somete a la competencia de sus tribunales ordinarios de justicia, domicilio que también 
será lugar hábil para las diligencias de protesto en caso de practicarse. 

 
No se requiere la presentación de este Pagaré para el pago. 
 
 
 
 
 
    ________________________ 
     FIRMA DEUDOR 
 
 


